
Tandil, 22 de enero de 2021

VISTO:
Que la agente Manuela Beazley – Legajo 8.135 prestó servicios de evaluación y

examen médico domiciliario de personas fallecidas, para la correcta confección de los
certificados de defunción.

CONSIDERANDO:
Que la agente referida realizó dichas tareas por fuera de las normales en el Hospital de

Niños “Dr. Debilio Blanco Villegas”.
Que en consecuencia corresponde abonar una extensión extralaboral.

Por todo ello, en uso de sus facultades
EL VICEPRESIDENTE A CARGO DE LA PRESIDENCIA DEL

SISTEMA INTEGRADO DE SALUD PÚBLICA ENTE DESCENTRALIZADO
D I S P O N E

Artículo 1°: Abónese a la agente Manuela Beazley – Legajo 8.135, una extensión
extralaboral de Pesos cuatro mil setecientos cincuenta ($ 4.750,00), en retribución por los
servicios de evaluación y examen médico domiciliario de personas fallecidas para la correcta
confección de los certificados de defunción, los días 20 y 22 de enero de 2021.

Artículo 2°: Regístrese, pase al Departamento de Recursos Humanos, Contaduría, Tesorería,
y posteriormente archívese.
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